
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
Dirección: Carrera 68A N° 24B-10 Edificio Plaza Claro - Torre 3 Piso 6, Bogotá D.C. 
Conmutador: 601 7563030 
Correo: contactenos@ica.gov.co 
Página web: www.ica.gov.co 

25 

 

Los requerimientos sobre los cuales los posibles oferentes deben formular sus ofertas de tal forma que los mismos se enmarquen
dentro de todas las exigencias y requerimientos del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, que se resumen a continuación: 

ITEM ELEMENTO DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
VALOR INCLUYE IVA 

1 Aire Acondicionado Capacidad de refrigeración 12000 BTU 1 $2.000.000 
2 Deshumidificador 30 pintas 1 $1.000.000 

 
3 

Instalación aire 
acondicionado 

Instalación y puesta en funcionamiento de aire 
acondicionado 12000 BTU (incluidos tuberías y 
demás accesorios) 

 
1 

 
$700.000 

4 
Instalación 

deshumidificador 
Instalación  y   puesta   en   funcionamiento   de 
deshumidificador 30 tintas 1  

$250.000 

 
5 

Mantenimiento 
preventivo y correctivo 
de aire acondicionado 

 
Minis split 

 
1

 
$370.000 

TOTAL: 4.320.000 

Nota: 
 

 

 

 

 

El valor unitario no puede sobrepasar el promedio de acuerdo con lo establecido en los estudios previos. 
No se acepta la presentación de ofertas con especificaciones o descripciones técnicas inferiores a las señaladas en el 
presente documento. 
En el valor de la propuesta se debe incluir todos los impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, gastos, 
transporte, desplazamiento y demás erogaciones en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto del 
presente proceso de selección, en aras de cumplir con el objeto contractual, el cual debe estar dentro del rango del 
presupuesto oficial asignado para este proceso. 
La propuesta económica debe especificar si el bien a contratar está gravado con el Impuesto Valor Agregado o en caso 
contrario especificar si está exento o excluido del mismo. Los proponentes que pertenecen al Régimen Simplificado 
deberán tener en cuenta que la entidad a efecto de realizar la evaluación económica y en virtud de lo establecido en el 
Articulo 437-1 del Estatuto Tributario, le incluirá a su oferta económica, el valor que corresponde a la retención sobre IVA, 
que el lCA debe asumir como un mayor valor del gasto o costo, el cual se debe liquidar con destino a la DIAN. El valor así 
considerado no podrá superar el presupuesto oficial máximo que se tiene para la presente contratación. 

Cordialmente, 

 

HELMER GIOVANNY DE LA CRUZ JOSA 

Cédula de ciudadanía: 1.085.261.120 De Pasto 

HDC Soporte a la Ingeniería S.A.S. - 901178261-9 

Representante legal 
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ANEXO No. 2. 
PROPUESTA ECONÓMICA 


